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~acto l)Omingo » 20 a.e abril, 1932 • 

.Al lfon. señor Pros id.ante a.e la Re:pÚb1ioa, 
Su Das:pacho. 
Ciudad. 

Honorable ser .. or X1:eE ltlonte ~ 

Tengo s. honro svisar recibo a usted, de su muy 

atonto oficio rr~rcodo con el número 6?71, de fecha 12 del 

mes que discurre, con el cual recibí # para los fines cons­

titucionales, el proyecto de ley por el cual ee moaifiaa 

lo. aprol)iación d~stinada al Asilo San V1.cento d.o l?aul, a.e 

Santiago ~ sin altura~ién Qel gu.amtum d3 la miarea. 

Plá.come o.vim.u::J.0 que di(;.hO p.royeci.;o :t·u.ó aJ,1robad.o 

r.io1 .. al Ron. Se.nD.do g__u.e 2r~ sido en ~u seoiÓn q.o hoy y env-indo 

a la Hon .. ·Cárr,ara 6.e Dir;ut;ados, :para l.o~ :fines constituciona­

les .. 

Atentamente le saluda, 

Usrfo .l!'er'm!n Cabra.l 
l?recidente. 



~ LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
PRESJl,ENTE DE LA REPUBL ICA DOMINICANA. 

Núm. 

A los Honorables 
Miembros del Senado, 
Ciudad. 

Señores Senadores:-

Santo Domingo, R. D. 
12 de abril de 1932. 

Someto a la consideración del 
Congreso Nacional, por el digno organo de Uds. 
el proyecto de ley que acompafia este mensaje, 
por el cual se modifica la apropiación destina­
da al Asilo San Vicente de Paul, de Santiago, 
sin alteración de~--etli'l:'&-\Jfil de la misma. 

Libertad, 

fuh/ AM.. , 

\ _ ... ~ :.., 
((.,. •, 



' CAMARÁ DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICAI\IA 

PRESIDENCIA 

Señor 
President e del Senado 
Ciudad.-

Señor Presidente :-

Santo Domingo Abril 28 de 1932 

Al acusar a Ud. recibo de su .atento oficio #976 

de fecha 20 de Abril de 1932; r omisorio del Pmoy•oto de Ley por el 

cual se modifica la. apropiaci6n destinada al asilo San Vieente de 

Paul, de s ·antiago, sin al teracicSn del quant.um de la misma, plaoeme 

comunicarle que dicho Proyeoto ha sida. aprobado por es t a cámara de 

Diputados y enviado al Poder Ejeoutivo pa ra los fines constitucio­

nales. 

A ten t amen te le sa1úda en 

Dios, Patria y Libertad. 

-~~--
Miguel Angel Rooa 

President e de la Cdmara de Diputados 

LDP. 



Santo Lomingo , 20 de abril de 1932. 

Señor Presidente da la llon. Cámara de Diputaaos, 

Ciudad. 

Señor Presidente. 

Tengo a honra omriar a u.atea., adjUL.to el presente 

oficio, el :preyecto de ley 1--ecibido u.el Poder E~ec .. ü,1vo, por 

el cua1 se m~ditica l~ u~ropiac1Ón destinada al Asilo San 

Vicente de Pnu.l, de So.ntiat;o • o.in n.L t~rac1Ón de:. gu.ant~ do 

la. misma.. 

D:t.cho proyecto fué aprobad.o por el llon. Senado q·:.JO 

pre a ido en su aenión ü.e ho~, unánimemente .. 

Atentame),'.ltc le ea.luda , 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN l'!Cia:BRu DC LA 'RE:C'ff.BLI C~~ 

HA .DADO :L.\ S IOü U:NTE :t1:.,Y: 

.lrtioulo único.- Se an.toriza la sigu.iente t1:ansfero4c1a en 

la ley de gastos públicos: 

Del S!ncol<> G3142013 

.A l Siroboló 0·31420A { cread.o :por la !)r esente ley} 

31420 

G31420A 

001420B 

En consecuencia, e1 s!moolo 31420 se 

leerá como sigue; 

$ 600 ·ºº 
Otros ~aatoe e or~i entes 3,000.00 

3,600 .oo 

Dada. e:.1 la Sala de Se1::1'.ones 691 .Fa.le e io a.o 1 Senado, 

f""-.; \00 

' 

en San.tó Domin:go, Ca:r>ital. a.e le. RepÚbl. i oa Domi.ntoa:na, hoy d:f.a 

veirrte <"lel mes o.e al,ril a.el afío mil novecientos tre:Lntidos, año 

B9o. de la Ir.,.dependencia. y 690 . d.e la Restauración. 
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EL CONGRESO NAO IONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Ha dado la siguiente ley # ••••• 

ART. UNICO.-Se autoriza la siguiente transferencia 
en la ley de gastos públicos: 

Del Simbolo G31420B 

Al " 

31420 

G31420A 
G31420B 

G31420A (creado por la presen-
te ley) ~~ 600.00 

En consecuencia el S~nbolo 31420 se lee­
rá como siguet 

ASILO 11 SAN VICENTE DE P.AUL" 
t"Santiago) $3.600.00 

Servicios Personales $600.00 
Otros gastos corrien-
tes 3.ooo.oo 

DADA etc. etc. etc. 



CALCULO S DETALLADOS DE LA TRANSPERENCI A 
EN LA LEY DE GASTOS PUBLIOOS, SEGUN LA 

LEY NU1v1E RO • •• • 

31420 ASILO SAN V. DE PAUL 
SANT

0

Í!-1.GO-

G31420A Servicios Persona les 

4 Hermanas Mercedarias 
á $10.oo $40.o o $480.oo 

1 Cocinera 10. oo 120.oo 
$60~.tm 

G31420B Otros gastos corrientes 

02 Suministros 


	expediente_1362_0001
	expediente_1362_0002
	expediente_1362_0003
	expediente_1362_0004
	expediente_1362_0005
	expediente_1362_0006
	expediente_1362_0007
	expediente_1362_0008
	expediente_1362_0009

